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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

OTROS PODERES ADJUDICADORES

33978 Acuerdo de la Presidencia del Consejo de Administración de Gestión de
Infraestructuras Sanitarias del Principado de Asturias (GISPASA), por el
que se desiste del procedimiento PA 106/13 -Contratación del Servicio
de Limpieza; Servicio de Gestión de Residuos; Servicio de Control de
Plagas; y Servicio de Limpieza y Conservación de Viales de Jardines y
Obras  de  Jardinería  y  Trasplante  de  Arbolado  del  Nuevo  Hospital
Universitario  Central  de  Asturias.

Por infracciones no subsanables de las normas reguladoras del procedimiento
de adjudicación en aplicación de lo dispuesto en el artículo 155.4 del Real Decreto
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley de Contratos del Sector Público, se desiste del procedimiento PA 106/13
"contratación del servicio de limpieza; servicio de gestión de residuos; servicio de
control de plagas; y servicio de limpieza y conservación de viales y jardines y obras
de jardinería y trasplante de arbolado del nuevo Hospital Universitario Central de
Asturias", publicado en el BOE de fecha 8 de agosto de 2013.

Oviedo, 11 de septiembre de 2013.- El Director Gerente de GISPASA, Alfonso
de Carlos Muñoz.
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